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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2002-00648-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Previo a resolver la solicitud contenida en el escrito que antecede, se impone REQUERIR al 

apoderado judicial del extremo demandado para que, informe a este despacho que gestiones 

realizo con el oficio No. 4131 y 4133 de fecha 14 de octubre de 2011 toda vez que, a folio 

289 a 291 del encuadernamiento, se evidencia que fueron retirados desde el 11 de noviembre 

de 2011; y en caso de no haber tramitado las comunicaciones, se REQUIERE al peticionario 

también para que realice la respectiva denuncia por perdida de documento en la Policía 

Nacional la cual debe contener número de proceso, fecha de elaboración del oficio que se 

pretende actualizar y las partes que intervinieron en el  presente diligenciamiento. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 12/07/2021 02:08:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Proceso: Ejecutivo conforme al art. 306 del C.G.P. – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2016-00780-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se evidencio que no hay actuación por realizar. Por lo anterior, se 

devuelve a secretaria el presente trámite. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado – Única Instancia 

Radicado: 110014003037-2018-00442-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que a la fecha el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., hizo caso omiso a los requerimientos de fecha dieciséis (16) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021), y de once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se conmina 

al mismo para que de forma inmediata una vez sea notificada esta decisión informe los 

motivos por los cuales no ha remitido copia del expediente 11001310301120170053500, 

promovido por el señor JOSE EDILBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, contra 

DORIS YANETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LUIS ALFREDO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ y VESTIDOS EL TRIUNFO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y CIA S EN 

C. 

Lo anterior, por cuanto en sentencia de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte 

(2020), la Sala Quinta de Revisión de la H. Corte Constitucional, ordeno a este Despacho 

Judicial en el literal SEGUNDO “DEJAR SIN EFECTO todo lo actuado, a partir del auto del 3 

de abril de 2019 que decidió no escuchar a José Edilberto Rodríguez Rodríguez dentro del proceso 

de restitución de inmueble arrendado iniciado en su contra por Luis Alfredo Rodríguez Rodríguez y 

Doris Yaneth Rodríguez Rodríguez. Por lo tanto, el Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de 

Bogotá deberá oír al señor José Edilberto y garantizarle, en los términos de esta providencia, sus 

derechos fundamentales.” Y en el memorial del 10 de octubre de 2018 (fl. 80-100), el extremo 

demandado interpuso recurso de reposición el cual no se ha resuelto a la fecha por cuanto es 

necesaria la copia del expediente que cursa en el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., bajo el radicado 11001310301120170053500. 

Asimismo, por secretaria comuníquesele la presente decisión al Juzgado 44 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., y a la Sala Quinta de Revisión de la H. Corte Constitucional, 

lo aquí decidido. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

2 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

94f6e9080c216fa041eecce3e5fe56adba634c3c0ad3db6189757ec8da73a9db 

Documento generado en 12/07/2021 02:07:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso:  Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00566-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO REANUDA PROCESO Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código General del Proceso, se ordena la 

reanudación del presente proceso, por cuanto venció el término de la suspensión decretado. 

 

De la misma forma, en atención a que la audiencia programada para el 22 de octubre de 2020, 

no se pudo llevar a cabo por cuanto las partes solicitaron la suspensión del proceso de común 

acuerdo, se señala la hora de las 10:00 A.M., del día catorce (14) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), para continuar con la diligencia que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y pecuniarios en caso 

de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 4º del artículo 372 ibidem.  

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos de 

conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE que es el medio 

tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en 

Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone el 

Decreto 806 de 2020.   

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las partes y sus 

apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si 

es del caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es 

a ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, fijada en la fecha 

y hora señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número 

telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de 

la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Por otra parte, de conformidad con el inciso quinto del artículo 121 del Código General del 

Proceso, este Despacho dispone prorrogar el término para resolver la instancia respectiva 

por seis (06) meses. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b59d49bf2c01d009f2f8709cd4b745f94021ab0fe0b14014c9ba8f111c277c0c 

Documento generado en 12/07/2021 02:05:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00242-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO TIENE NOTIFICADOS A LOS DEMANDADOS 

Téngase en cuenta que se efectuó la notificación de la admisión de la demanda de fecha 27 de junio 

de 2019, proferido en el presente asunto al Curador Ad-Litem HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ FRANCISCO ORJUELA MORCILLO, y demás las personas 

indeterminadas que se creen con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir, en forma 

personal, quien dentro del término de traslado concedido, dio contestación a la demanda y y formulo 

excepción de mérito en contra de las pretensiones solicitadas por la parte demandante,  la cual no se 

tendrá en cuenta por cuanto, las excepciones son “(..) una especial manera de ejercitar el derecho de 

contradicción o defensa en general que le corresponde a todo demandado, y que consiste en oponerse 

a la demanda para atacar las razones de la pretensión del demandante, mediante razones propias de 

hecho, que persigan destruirla o modificarla o aplazar sus efectos”1 –Resaltas fuera del texto-. 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la AMANDA ARABEA PARRA 

PRIETO, se notificó personalmente, a través de su apoderado judicial el pasado 17 de 

octubre de 2019. 

 

Asimismo, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MILENA ANDREA PIÑEROS 

MIRANDA, como apoderada judicial de la demandada AMANDA ARABEA PARRA 

PRIETO, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

En atención al documento allegado por la parte demandada el pasado 18 de noviembre de 

2019, se ordena dar cumplimiento a numeral 14 del art. 78 del C.G.P.2, esto es, que en el 

término de un (1) día a partir de la notificación de este auto, realice dicha carga procesal que 

le impone el legislador, esto es, remitir al extremo demandante el escrito presentado el pasado 

18 de noviembre de 2019. Asimismo, se insta para que remita copia de la remisión a este 

Despacho con destino a este proceso.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

                                                           
1 Devis Echandía, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. Teoría General del Proceso. Tomo I. 13 Edición. Ed. Dike. 1994. Pág.244. 

2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 14. Enviar a 

las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico 

o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al 

juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 
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AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

65d7c663fb4f5d4d5bd6dc2b724c8259e2fe88f398d57c246864406b4b900643 

Documento generado en 12/07/2021 02:12:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso al 

presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la parte actora, 

razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del Art. 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la 

carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada 

normatividad.  

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 

apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Prueba Extraprocesal – Interrogatorio de Parte 

Radicado: 110014003037-2019-00608-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, a través de secretaria póngase en conocimiento para los fines pertinentes la 

misma a la parte actora. 

Por consiguiente, se reprograma la diligencia de interrogatorio de parte, para el día once (11) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las 10:00 A.M. Y se exhorta al extremo 

solicitante para que remita la citación a la requerida para que comparezca en la fecha y hora 

señalada en líneas precedentes, conforme lo establece el art. 183 del C.G.P. 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos de 

conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE que es el medio 

tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en 

Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone el 

Decreto 806 de 2020.   

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las partes y sus 

apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si 

es del caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es 

a ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, fijada en la fecha 

y hora señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número 

telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de 

la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d65a5f780e3d0649f62c2ba1aeff57ff99bae686c2de973ecf516052d896b149 

Documento generado en 12/07/2021 02:03:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00612-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL (ART. 372 C.G.P.) 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 12:00 

MEDIODÍA, del día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de pruebas; sea el caso advertir que 

en dicha audiencia se fijará, fecha de audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Teniendo en cuenta que dentro de la misma diligencia se surtirán las mismas etapas para el 

llamamiento en garantía, cítese a las partes y al llamado en garantía para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 

 

Prevéngase a las partes, al llamado en garantía y sus apoderados sobre los efectos procesales, 

probatorios y pecuniarios, en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 

4º del artículo 372 ejusdem. 

 

Asimismo, de conformidad con el inciso quinto del artículo 121 del Código General del 

Proceso, este Despacho dispone prorrogar el término para resolver la instancia respectiva 

por seis (06) meses, atendiendo a que la agenda del Despacho se encuentra programada con 

diligencias. 

 

Por otra parte,  se conmina a los citados que deben comunicar a este Despacho a traves del 

correo electronico institucional: cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, el correo electronico con el fin de practicar las pruebas testimoniales aquí 

decretadas. 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora programada preste la 

colaboración con los medios tecnológicos necesarios para llevar a cabo la presente diligencia. 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y pecuniarios en caso 

de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 4º del artículo 372 ibidem.  

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos de 

conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE que es el medio 

tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en 

Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone el 

Decreto 806 de 2020.   

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las partes y sus 

apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si 

es del caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es 
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a ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, fijada en la fecha 

y hora señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número 

telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de 

la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ebef81e2f4c170dbdd25a3dda430d310f6447bca8cd387333364434fc295a3fb 

Documento generado en 12/07/2021 02:05:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00972-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la apoderada de la Compañía de Seguros S.A., 

y revisado el expediente se deja sin valor y efecto los autos de fecha 17 de noviembre de 

2020 (fl. 141 y 142), y el que data del 16 de febrero de 2021 (fl. 144), en aras de evitar vicios 

que puedan generar futuras nulidades y encausar las actuaciones procesales, máxime cuando 

los actos ilegales no atan al Juez ni a las partes. 

Asimismo, una vez se integre el contradictorio por secretaria ingrésese nuevamente al 

Despacho el expediente para decidir lo que en derecho corresponda. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00018-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RELEVA CURADOR AD LITEM 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem designado para la 

defensa de FRAY    VICENTE    ARDILA VELASQUEZ, no compareció a esta sede 

judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, para lo cual se nombra auxiliar de 

la justicia, de conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del 

C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 

el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en 

caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, 

con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e6094afa0e916e282f52c39cf186324c43ec7a380226ff9cdefd208f7fb871cc 

Documento generado en 12/07/2021 02:09:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00030-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso al 

presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la parte actora, 

razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del Art. 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la 

carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada 

normatividad.  

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 

apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

261c03ff9c2d86ebdb1cce4b7db38564d64389407309cdd26db94d760af7bcab 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Referencia: Despacho Comisorio No. 005 

Radicado: 110014003037-2020-00080-00 (Rad. Origen: 052664003002-2018-00541-00). 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código General del Proceso, se ordena la 

reanudación del presente proceso, por cuanto venció el término de la suspensión decretado. 

Ahora bien, en aras de continuar con el tramite correspondiente se fija la hora de las 10:00 

A.M., del día CUATRO (4) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 

llevar a cabo la diligencia de Secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad del 

señor DIEGO FERNANDO CARVAJAL RAMÍREZ, identificado con C.C. 

1.014.196.882, que se encuentran ubicados en la CARRERA 19 A Nro. 15-63 de la ciudad 

de Bogotá D.C. 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora programada preste la 

colaboración con los medios tecnológicos necesarios para llevar a cabo la presente diligencia. 

Asimismo, se requiere para que el día de la diligencia allegue al correo electrónico del 

Despacho, esto es, al cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el certificado de libertad y 

tradición del bien objeto de secuestro actualizado, con el fin de corroborar la información.  

Teniendo en cuenta que, el Juzgado comitente designo como secuestre al señor FABIO 

ANDRÉS CÁRDENAS CLAVIJO; por Secretaría líbrese la respectiva comunicación, la 

cual debe tramitar la parte interesada de conformidad con el inciso 2º del art. 125 del C.G.P. 

  

Asimismo, comuníquesele a las siguientes entidades para que brinden acompañamiento al 

abogado de la parte actora de forma física en la práctica de esta diligencia al:  

 

- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, como entidad encargada de 

la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, de conformidad con 

la Ley 1098 del 2006, para que adopte las medidas necesarias en preservación de los 

derechos fundamentales que le asisten a los menores que residan en dicho predio, 

frente a su cuidado, protección y desarrollo, en atención a la situación económica que 

está pasando su núcleo familiar. 

 

- Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – Sector Ambiente, como 

entidad encargada de la protección y bienestar animal. 

 

- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de que preste el 

respectivo acompañamiento con mínimo diez (10) activos. 

 

- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá de la localidad 

correspondiente, con el fin de que preste el respectivo acompañamiento con mínimo 

diez (10) activos. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Policía Distrital de Infancia y Adolescencia de Bogotá, con el fin de que preste el 

respectivo acompañamiento. 

 

 

- Secretaria Distrital de Integración Social de Bogotá D.C., como organismo 

encargado de ejecutar las acciones que permitan la promoción, prevención, 

protección, rehabilitación y restablecimiento de los derechos de los ciudadanos. 

 

- SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C., con el fin de que 

presten el respectivo acompañamiento y ejerza la rectoría en salud a través del 

cumplimiento de la función de inspección, vigilancia y control en la gestión de riesgo 

colectivo, las condiciones de vulnerabilidad sanitarias y socioambientales en la 

diligencia máxime cuando a la fecha aún existe aumento de casos de Covid – 19, y 

no hay vacuna que garantice la vida, salud e integridad personal de cada uno de los 

asistentes a la diligencia. Se ADVIERTE que sin la asistencia de esta entidad será 

imposible realizar el Secuestro pues, con ello no podremos garantizar los 

derechos fundamentales a la vida, salud, integridad personal y demás de los 

asistentes. 

 

Por Secretaría, expídanse las comunicaciones pertinentes, las cuales deben ser tramitadas por 

el extremo interesado. 

Asimismo, se indica nuevamente que en caso de encontrar que los bienes a secuestrar 

corresponden a los previstos en el artículo 594 numeral 11 del C. G. del P. el cual estipula 

que “Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes 

especiales, no se podrán embargar: (…)11. El televisor, el radio, el computador personal o 

el equipo que haga sus veces, y los elementos indispensables para la comunicación personal, 

los utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del 

afectado y de su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 

otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto 

valor.”  Este Despacho se ABSTENDRA de relacionarnos y afectarlos con la medida 

cautelar en referencia. De igual manera, se le comunica a la parte interesada que en caso de 

encontrar que los bienes a secuestrar hacen parte de un establecimiento de comercio, este 

Despacho se abstendrá de practicar la diligencia de secuestro a menos que se demuestre la 

inscripción de la medida en el respectivo certificado de la cámara de comercio. 

Señálese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos de 

conectividad, la diligencia de secuestro se llevara a cabo a través de LIFESIZE que es el 

medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la 

Judicatura para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 

2020.  

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica la parte 

interesada y el secuestre designado dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico que 

obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión 

por LIFESIZE, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte 

que deben suministrar un número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es 
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del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual 

deberán tener disponibilidad para lo pertinente. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29a06f0a9a8525b1863adfdea063bf074806ecbc789b576f2d445c9d3426779b 

Documento generado en 12/07/2021 02:10:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

PREVIO a continuar con el trámite correspondiente, se hace necesario REQUERIR a 

ALIANSALUD EPS S.A., para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, informe las direcciones físicas y electrónicas de la señora 

MARÍA JOSÉ VILLAVECES MEDINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

20.313.117. Lo anterior, teniendo en cuenta lo estipulado en el parágrafo 2°, numeral 6° del 

artículo 291 del Código General del Proceso el cual, faculta al Juez para investigar la 

dirección del notificado en las bases de datos de entidades públicas y privadas. Por Secretaría, 

líbrese y tramítese la correspondiente comunicación. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE CONFORME AL No. 1º DEL ART. 317 C.G.P. 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado impulso al 

presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la parte actora, 

razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del Art. 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la 

carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada 

normatividad.  

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 

apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha 14/07/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2019-00857-00 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 
por la apoderada judicial de la parte demandante. 
   
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la 
apoderada judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en 
atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 
Despacho que dentro del mismo se libró mandamiento de pago el 28 de octubre de 
2019. 
 
Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 
que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 
practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron y 
no se practicaron medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por el 
apoderado judicial del demandante se autorizara el retiro mediante esta providencia. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Por Secretaría a costa de la parte demandante desglósense los 

documentos allegados, con las constancias de rigor. 

 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez  

 
Mppm 
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JUEZ MUNICIPAL 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 93 de fecha 14-07-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
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ORIGINAL FIRMADO 
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2019-00947-00 

 

En atención a la manifestación elevada por el apoderado del adjudicatario obrante 

en el expediente digital, por Secretaría devuélvanse y remítanse  las diligencias al 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA con las constancias de rigor, para lo de su competencia. Procédase 

de conformidad. 

 

 

Notifíquese 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00161-00 

 

Previo a reconocer personería jurídica al apoderado judicial del demandado 

ALEXANDER JACOBO MOLINA se requiere al ejecutado por SEGUNDA VEZ para 

que allegue en debida forma el poder atendiendo a lo dispuesto en el artículo 74 y 

siguientes del C.G.P. ; lo anterior por cuanto el poder llegó de manera incompleta. 

 

Notifíquese 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez  

Mppm 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00269-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital, y toda vez que se ajusta 

a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de TRES MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($3.184.555.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y por economía procesal, se 

REQUIERE  a la parte demandante para que de conformidad al Decreto 806 de 

2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., envíe la liquidación del crédito 

a las demás partes del proceso cuando hubieren suministrado una dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos; 

para efectos de que sea surtido el respectivo traslado de la liquidación del 

crédito. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00447-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital, y toda vez que se ajusta 

a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($3.912.304.oo), de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANA MARCELA MERCADO HUMANEZ en 

los términos y para los efectos del mandato conferido como apoderada judicial del extremo 

demandado. Igualmente se le ordena a la profesional del derecho a estarse a lo dispuesto 

en auto de fecha 22 de junio de 2021. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00647-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital, y toda vez que se ajusta 

a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCO PESOS M/CTE 

($2.494.105.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00653-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el  05 de Noviembre de 2020 obrante en el expediente digital se 

libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

ALPHA CAPITAL S.A.S. (endosatario en propiedad) contra  EDIZON 

HAUWER NACOBE CRISTIANO para que dentro del término legal seguido a 

la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a EDIZON HAUWER NACOBE CRISTIANO 

en su condición de demandado, por citatorio de que trata el artículo 291 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el DECRETO 

806 DE 2020, quien dentro del término de traslado concedido, no dio 

contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que 

hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 05 de 

Noviembre de 2020 obrante en el expediente digital 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.489.296.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
 

Mppm 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00655-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

BANCO FINANDINA S.A. contra VIDAL VELANDIA 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

DSK-258. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00769-00 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante. 
   
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 
apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en 
atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 
Despacho que dentro del mismo se libró mandamiento de pago el 04 de febrero de 
de 2021. 
 
Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 
que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 
practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron y 
no se practicaron medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por el 
apoderado judicial del demandante se autorizara el retiro mediante esta providencia. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Por Secretaría a costa de la parte demandante desglósense los 

documentos allegados, con las constancias de rigor. 

 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez  

 
Mppm 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00797-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda se REQUIERE a la parte 

demandante para que indique si conoce el correo electrónico de la parte 

demandada, en caso tal manifiéstelo bajo la gravedad de juramento. 

 

Notifíquese 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00039-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el  18 de Febrero de 2021 obrante en el expediente digital se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra  PEDRO LANCHEROS SANCHEZ 

para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, 

la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a PEDRO LANCHEROS SANCHEZ en su 

condición de demandado, por citatorio de que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el DECRETO 806 

DE 2020, quien dentro del término de traslado concedido, no dio contestación 

a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que 

hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 18 de Febrero 

de 2021 obrante en el expediente digital 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.650.886.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
 

Mppm 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00071-00 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante. 
   
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 
apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en 
atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 
Despacho que dentro del mismo se libró mandamiento de pago el 25 de marzo de 
2021 
 
Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 
que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 
practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron y 
no se practicaron medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por el 
apoderado judicial del demandante se autorizara el retiro mediante esta providencia. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Por Secretaría a costa de la parte demandante desglósense los 

documentos allegados, con las constancias de rigor. 

 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez  

 
Mppm 
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